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FríUlqueo 
concer tado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
WÍVSRTBNCIA. OFÍCIM-

latgo «|?« les BMÍ. Xleúd» 7 Bter*-

eciriutpcndím al diairito, diapoadrAa 
'«« «o SÍM niL fjoxnplar f-n ti sitio di tot-

Les S«rti!:»ríO» caídsráa eanM&vu 

mutnUi pwa oc ¡eneaderestííiii, q̂ e d«b«-

Fí« (Hí?--.rib* am IR Oantadorfa ds It Dips.'U«í(6» profínei»!, á cuatro píía-
eíiC iáiiU c^níimoa «1 írijaitfiíM, ocho pMetfi* al tirepjír» f qninc* ps-

«ata4 al 4üo, í. le* particalMwi, pigadw al solieit&t 1» iQieripeión. I^» ps-

foz dj ÍTî ra del* afcpiiil M htnkn por libranza dal íiiro ssc^o, admitiér-
on$ .lúlo SÍ.ÜOS 911 l«jaíKU!erípeicnfí da trimAstra, j liaicarntat* por la Sifum -

* í i a |Ms«l<b qua IAS fiiuerípeiones Atrasidea aa eo^rau eoti 
amEiaĉ T' pioporeioaal. 

i^s Artiyitiunifstoii da *ota r̂o-n&eia aftenoria la ¿neenpckiii con arréelo 
¿. la crcsK inaírti sn eircnlir da la Oomiaión uronncisl, publicada ao Tos 
Cíüaeroí de «¡i* fiourrfN da íscha ¿C j 22 d* Dieiexcbra dw l&UEi. 

I^rc Jt-T^adoa iaimiei2<al«>t, «ia díotincióR, dioz pczet&a al aiio. 
Mfinj*rosi snalton, •pftintieiiieo ^íntimos da picata. 

AOVEKTENCIA EDITORIAL 

Laa d]6|J0Biciun« de las antorídades, excepto IR« qw 
ecan í inít&neiade t-ívrte no pebre, se iti^rtarÁn ofl-
eialmíinto. animiFiuo cualquier aouncio concernienta al 
««rrieift í̂ acionfcl qafl dimana de ÍSB mi KmRs; jo do ÍD-
terés particnlar precio ul pago adelantado de vaint* 
téh&ivao* da ^wief a por chda líneft de inst'rción. 

¡Loa antECicai fjot) hace referencia la pírculsr del» 
Comi-firta prcrincii], íecha H de í'icienibre de lífOS, ei 
CQ3npliuni*n'oalaftU6Tdo ÚP 1»Diputaí-ión díi20deNo-
vi'amlir'B da dicho año, v cuja circular ha eido publi
cada en loa BoiAruus OyicrALiru di yo y 22 de Diciem-
bra ya citkdo, abonarán con arreglo a la tarifa que M 
jisncioBadoa BOL*TIÍ»HS ee iurcrtn. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el R»v Dan Alfonso XII! 
fQ. D. G.), S, M. ia REINA Dofia 
Vlcioria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asíurias é infantes, con-
ilmían sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ia Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 15 de Enero de 1914.) 

GOBKSSD CIVIL Di LA PmMCM 

OliRAS PÚBLICAS 

Anuncios 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios 
para conservación en 1913 de la ca
rretera de Villanueva del Campo á 
Palanquines, 1 s e c c i ó n , he acorda
do, en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico, para que los que crean deber 
hacer alguna reclamación contra el 
cortralista. por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican las obras, que 
son los de Valencia de Donjuán. Vi-
llabraz, Fuentes de Carbajal y Val-
deras.en un plszo de Veinte días; de
biendo los Alcaldes de dichos térmi
nos, interesar de aquellas Autorida
des la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir á 
la Jefatura de Obras Públicas, en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, acontar de la fecha de 
la Inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN. 

León 12 de Enero de 1914. 

El Gobernador, 

clón definitiva de lasobras de recons
trucción del pontón sobro el arroyo 
Valgütun, en la carretera de Adanero 
á Gijón, he acordado, en cumplimien
to de la Real orden de 5 de Agosto 
de 1910, hacerlo público, para que 
los que crean deber hacer alguna 
reclamación contra el contratista, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagsn en el juzgado mu
nicipal del término en que radican 
las obras, que es el de Rodlezmo, 
en un plazo de veinte días; debiendo 
el Alcalde de dicho término interesar 
de aquella Autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir á la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, á con
tar de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN. 

León 12 de Enero de 1914. 

El Gobernador, 

Luis Ugarle. 

Luis ligarte. 
Habiéndose efectuado la recep-

M1NISTER10 
DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Es necesario, á juicio 

del Gobierno de V. M. , abaratar la 
tarifa telegráfica, para que, ofre
ciendo mayores facilidades, se gene
ralice el uso de ese medio de comu
nicación, que contribuye al fomento 
de toda fuente de riqueza. 

Este criterio, que es el susten
tado por la industria y el comer
cio, lo está asimismo por los ciu
dadanos que hoy se ven obligados á 
usar del telégrafo para sus comuni
caciones en forma restringida, con
secuencia de una tarifa demasiado 
elevada, y que aún, desgraciadamen
te, en nuestro país se puede llamar 
de «lujo». 

Por consideraciones análogas á las 
expuestas, todas las Administracio
nes telegráficas de Europa hace ya 
largo tiempo que hubieron de modi
ficar y reducir las tasas de los tele
gramas para el interior de las nacio
nes á que aquéllas pertenecen, no 
habiéndose intentado en España has
ta la promulgación de la Ley de 14 
de Junio de 1909, cuyas tarifas tele

gráficas el Gobierno de V. M. se 
propone ahora implantar. 

Temido en cuenta que conforme 
prescribe esa Ley, se ha ido mejo
rando el rendimiento de las lineas 
teleg áficas con la ampliación de su 
capacidad, la instalación de apara
tos rápidos, así comu la adopción 
de disposiciones especiales, y supli
do por el celo del Cuerpo de Telé
grafos lo que queda por realizar, 
desaparece el temor de que puedan 
presentarse dificultades de orden 
técnico en el servicio al modificarse 
las tarifas. 

Aquella ley de Bases resuelve el 
problema de que se trata con sólo 
poner en vigor su base 16, que so
bre ofrecer la ventaja de la econo
mía para las comunicaciones por te
légrafo, llega á la tasa única, que 
ha sido la aspiración ya realizada en 
todos los países, y en España sólo 
en cuanto á la comunicación postal 
se refiere, iniciada por Floridablanca 
en I77ÍÍ, Superintendente general 
de Correos y Caminos, y ultima
da por el Conde de Quinto á me
diados del siglo pasado. 

La economía de la nueva base de 
tasación, no ofrece duda, pues si 
bien en el caso concreto de 15 pa
labras la percepción es idéntica á 
la que actualmente rige, en todos 
os demás el coste del telegrama 

será menor que en la actualidad. 
Al fijar la tarifa única, no olvidó el 

legislador que la que hoy correspon
de al telegrama que no sale de la 
provincia, es más reducida que la ge
neral, y su previsión queda patente 
observando cómo va variando la di
ferencia entre la tarifa propuesta y 
el término medio de las dos actuales 
en función del número de palabias 
del telegrama. 

Resulta, en efecto, que la tarifa 
propuesta para su implantación, que 
como ya hemos dicho coincide con 
la tasa actual para el telegrama or
dinario, ó sea 1,05 pesetas, es idén
tica también con la tasa media de 
las dos tarifas actuales correspon
diente al telegrama corto de 10 pa
labras y al largo de 25; es decir, 
0,80 y 1,55, respectivamente. 

Entre esos dos límites, resulta me
nor el coste medio de las tasas ac
tuales; pero en todos los demás ca
sos, es progresivamente más econó

mica la tarifa de la Ley de 19C9, 
quedando reducida á 0,35 el telegra
ma de tres pa abras, suficiente en 
muchos casos. 

De esa suerte, se tuvieron en cuen
ta las dos tarifas hoy existentes, 
aunando al dtble derecho del remi
tente, así como los intereses dd Te
soro, con los propósitos de \;¡ türifa 
única y más económica para satis
facer legitimas aspiraciones de la 
opinión. 

Además de estas Ventajas para el 
remitente, con objeto también de 
descongestionar el servicio telegrá
fico á ciertas horas y poderle repar
tir con más uniformidad en las vein
ticuatro del dia, se propone la crea
ción del telegrama que pudiera lla
marse <de madrugsda», que vendría 
á ser, en cuanto á su repidez de 
transmisión, un término-medio entre 
la carta y el telegrama. 

Llevarían ese nombre los telegra
mas depositados á cualquier hora, 
pero sólo transmilidos de madruga
da después de la una, ultimado el 
despacho ordinario del día y efec
tuándose su distribución después de 
las ocho de la mañana. 

Su coste sería la mitad de la tari
fa general. 

A tal efecto, el Ministro que sus
cribe, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. , e! sigüiente 
Real decreto. 

Madrid, 2 de Enero de 1914.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , Jone 
Sánchez Guerra. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Minislro de In 

Gobernación, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . " Las tasas" para las 

telegramas que se cursen entre todas 
las provincias españolas, asi como 
los que se dirijím á puntos de ia 
misma provincia, serán las íiiadas 
en la base 16 de la ley sobre Reor
ganización de los servicios de Co
rreos y Telégrafos, aprobada por 
las Cortes y promulgada en 54 de 
Junio de 1B09, y que dice asi: 

»Base 16. a) La tasa de todo te
legrama para el Interior de la Penín
sula, Islas Baleares, Canarias, in
terinsulares y posesiones de Africn, 
será de 10 céntimos de peseta por 

> cada palabra hasta el número de cin-



co, y cinco céntimos psra cada pa
labra adicional. 

i/;) Los telegramas que se dirij;n 
á los periódicos de todas las clases y 
Agencias de noticias que tengan por 
objeto su publicación, satisfarán la 
mitad de la tasa exigida en el artículo 
precedente. 

>c) Por todo telegrama, ademas 
del precio establecido según tarifa, 
se exigirá cinco céntimos de peseta, 
que se harán efectivos en un sello 
especial móvil de dicho valor, y que 
se fijará en el original del telegrama. 

id) Todos los sellos que se f i
jen en los telegramas, serán inutiliza
dos por un trepador, con expresión 
de la fecha y el nombre de la esta
ción expedidora. 

ye) La correspondencia telegrá
fica internacional seguirá, así como 
la radiotelegráfica, rigiéndose por 
los Tratados ó Convenios vigentes ó 
los que en lo sucesivo se celebren. > 

«Art 2.° fl) Se est&blece una cla
se de telegramas para el inteiior de 
España, denominados «de madruga
da», que serán cursados después de 
la una con una rebaja del 50 por 100 
de la tarifa general. 

6) Se concede el mismo beneficio 
del 50 per 100 de su tarifa á toda 
conferencia telegráfica, incluso la de 
Prensa, solicitada para tener lugar 
de una á seis. 

c) Se percibirá e! Importe que 
resulte de la aplicación de las tasas 
anteriores, aumentadas en los cénti
mos necesarios, para obtener un 
múltiplo de cinco, más los cinco cén
timos del sello especial móvil que 
debe llevar todo telegrama. 

d) Los telegramas y las con
ferencias de Prensa, podrán ser 
depositados con la indicación «de 
madrugada» en cualquier hora, pero 
su curso no comenzará hasta la una 
ó después, si en la línea de que se 
trate hubiese servicio ordinario para 
su transmisión, al en que todo caso 
sedará preferencia. 

c) Esta servicio «de mudrugada» 
no será distribuido á domicilio hasta 
el primer reparto después de las 
ocho. 

Dado en Palacio á 2 de Enero de 
1914 =ALFONSO.=EI Ministro de 
la Gobernación. José Süncltez Gue
rra. 

{Gaceta del ih'a .1 de Enero de Kjt^.) 

liiK|!<>4'«'¡<»n (aeiipi-n! «lo $ » n i -
«laffl intea-Eor 

CIHCTLAK 
Modificada la Real orden de 25 de 

Agosto último, que creaba plazas 
de Subinspectores de. Odontología, 
por la de i 4 del actual, en el sentido 
de que puedan desempeñar dichas 
plazas los Cirujanos-dentistas, es 
preciso que por la Junta de Sanidad 
de esa provincia, se haga la corres
pondiente propuesta, teniendo en 
cuenta !a expresada modificación, 
que fué publicada en la Gaceta de 
16 del corriente. 

DÍOP guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1915.= 
El Inspector general, ¡iloy Beja-
rano. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de 
( G í u vtií de! .'¡.i ."• de Enero de I914) 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL C1ÍNSO ELECTORAL DE LEÓN 

SI'MÍÓII <l« >~> lie BTncro ilit I t t l ' l 
Reunidos á las doce de la maña

na en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial, bajo la presi
dencia de D. Francisco Martínez 
Valdés, Presidente de la Audiencia, 
previa citación, en segunda convo
catoria, los señores siguientes: don 
Raimundo del Rio, Decano del Co- , 
legio de Abogados; D. Raimundo 
Saslre, Oficial 1.° de Estadística; : 
D. Juan Antonio Aivarez Coque, j 
Presidente de la Agrupación Socia- i 
lista; D. Eleuterio Rodríguez Oso- i 
rio, Presidente de la Sociedad de ' 
Constructores de Calzado; D. Ber- J 
nardo Zarzuelo Villa, Presidente de ! 
la Unión Profesional de Tipógrafos; 
D. Martin Saurina Suárez, Prest- • 
dente de la Unión Profesional de ! 
Obreros Alhamíes; D Gumersindo : 
Iglesias García, Presidente de la . 
Unión Profesional de Obreros Car- ' 
pinteros; D.Fabián Puente del Blan
co, Presidente de la Unión Obrera de 
varias profesiones; D. Ramón del 
Riego, Presidenta del Centro Obre
ro Leonés, y D. M:guel Carro, Pre
sidente de «El Progreso» (Canteros 
y Marmolistas), actuando como Se
cretarlo el de la Diputación, D. Vi 
cente Prieto y Salcedo. 

No asisten á r ste acto los señores 
D. Juan Eloy Díaz-Jiménez. Direc
tor del Instituto general y Técnico; 
D. Federico Camarasa, Jefe provin
cial de Estadística; D. Mateo Gar
cía Bara, Notarlo más antiguo, y 
D. Ramón Pallaré;, Presidente de 
la Sociedad Económica de Amigos 
del País, que han justificado legal
mente su ausencia, que habían sido 
citados previamente. Igualmente se 
hace constar que la Junta provincial 
de Reformas Sociales no ha desig
nado el Vocal que ha de represen
tarla en este acto 

A continuación se leyeron por el 
Secretario los .-.rtículos de la Ley 
referentes á la constitución y las 
Reales órdenes y decisiones de la 
Junta Central á ellas aclaratorias. 

Terminada la lectura, el Sr. Presi
dente, previa la venia de los asisten
tes, declaró legamente constituida 
la Junta provincial del Censo electo
ral, en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 11 de la Ley, con los seño
res siguientes: 

Presidente 
D. Francisco Martínez Valdés, 

Presidente de la Audiencia provin
cial. 

Vicepresidente 
D. Juan Eloy Díaz-Jiménez, Di

rector del Instituto general y Téc
nico de esta capital. 

Vocales 
D. Raimundo del Río, Decano del 

Colegio de Abogados. 
D. Federico Camarasa, Jefe pro

vincial de Estadística. 
D. Meteo García Bara, Notario 

más antiguo. 
D. Eulogio Crespo, Presidente de 

la Cámara de Comercio. 
D. Ramón Pallarés, Presidente de 

la Sociedad Económica de Amigos 
del País. 

D Juan Antonio Aivarez Coque, 
Presídante de la Agrupación Socia
lista. 

D. Eleuterio Rodríguez Osorio, 
Presidente de la Sociedad de Cons
tructores de Calzado. 

D. Bernardo Zirzuelo Villa, Pre
sidente de la Unión Profesional de 
Tipógrafos y similares. 

D. Martín Saurina Suárez, Presi
dente de la Unión Profesional de 
Obreros Albañiles. 

D. Gumersindo Iglesias Garda, 
Presidente de la Unión Profesional 
de Obreros Carpinteros. 

D. Fabián Puente del Blanco, Pre
sidente de. la Unión Obrera de va
rias profesiones. 

D Ramón del Ricgi, Presidente 
del Centro Obrero Leonés; y 

D. M:g'ielCarro Llamazares, Pre
sidente de «El Progreso» (Canteros 
y Marmolistas.) 

Secretario, sin voz n i voto 
El de la Diputación, D. Vicente 

Prieto y Salcedo. 
En seguida quedaron nombrados 

suplentes de los Vocales que no tie
nen sustitución determinada de la 
Ley, los señores que se expresan 
á continuación: 

D. Ignacio María Lázaro, suplente 
de D. Raimundo del Río. 

D. Raimundo Sastre, suplente de 
D. Federico Camarasa. 

D. Miguel Romón Melero, suplen
te de D. Mateo García Bara. 

D. Mariano Sintos del Trigo, Vi 
cepresidente de la Cámara de Co
mercio. 

D. Joaquín Rodríguez del Valle, 
Vicepresidente de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País. 

D. Teodoro Franco, Vicepresi
dente de la Agrupación Socialista. 

D. Antonio Diez, Vicepresidente 
de la Sociedad de Constructores de 
Calzado. 

D. José Aivarez, Vicepresidente 
de la Unión Profesional de Tipógra
fos. 

D. Benito Prado, Vicepresidente 
de la Unión Profesional de Obreros 
Albíñiles-

D. Matías Arlas, Vicepresidente 
de la Unión Profesional de Obreros 
Carpinteros. 

D. Francisco Fontanil, Vicepresi
dente de la Unión Obrera de Varias 
profesiones. 

D. Aurelio García Fidalgo, Vice
presidente del Centro Obrero Leo
nés; y 

D. Graciano Laborda, Vicepresi
dente de «El Progreso» (Canteros y 
Marmolistas.) 

A propuesta del Sr. Presidente, 
la Junta, usando de la facultad que le 
atribuye el párrafo 4.° del art. 11 
de la Ley, acordó celebrar sus sesio
nes, fuera de los actos que la misma 
Ley señala expresamente en sus ar
tículos 26 y 51, en el salón de sesio
nes del Palacio provincial. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión, ordenando que se extienda 
el acta por duplicado, que firmarán 
los señores asistentes, para publicar 
una en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia.=EI Presidente, Francisco 
Martínez Valdés.=Raimundo del 
Ríc.=Gumersindo Iglesias.=Ramón 
del Rlego.=M¡guel Carro.=Rai-
mundo Sastre.=Bernardo Zarzuelo 
Villa.=Eleuter¡o Rodrfguez.=Mar-
tin Saurina.=Fabián Puente.=Juan 
Antonio Aivarez Coque. = E I Secre
tarlo, Vicente Prieto. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓ.f 
DE 29 DE NOVIE1IHKE DE 1913 

Presidencia del Sr. Alonsí Vaviitc* 
Abierta la sesión á las doce y 

cuarto, con asistencia de los seño
res Alonso (D. Isaac), Arias, Alonso 
(D. Germán), Sienz, Mallo, Argüe-
lio, Rodríguez, Berrueta, Barthe, 
Gullón, Vázquez y Fernández, leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Fueron leídas y pasaron á las Co
misiones correspondientes, Varias 
instancias y expedientes para dicta
men. 

Quedó veinticuatro horas sobre la 
Mesa el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, referente al proyecto (Je 
presupuesto para 1914, formado por 
la Contaduría provincial 

Sale del salón el Sr. Aloiiso (don 
Mariano) y ocupa la presidencia el 
Sr. Barthe. 

Orden del día 
Sr. Presidente: Continúa la discu

sión sebre el dictamen de la Comi
sión de Beneficencia, proponiendo 
la concesión de un socorro de 750 
pesetas con motivo de un incendio 
en Villamartín del Sil. 

Concedida la palabra al Sr. Ar
guello para una cuestión da orden, 
hace presente que se acaban de leer 
peticiones de socorros de! fondo de 
Calamidades, por lo que propone 
que se aplace la discusión para tra
tar de ellas á un mismo tiempo. 

Se opone c-l Sr. Alonso (D. Isaac), 
porque los otros socorros que se pi
den, lo son por daños ocasionados 
por distinta causa, y no suelen con
cederse, por lo que cree no se pue
den equiparar los unos con los otros. 

El Sr. Berrueta, Vocal de la Co
misión de Beneficencia, cree debe 
suspenderse la discusión del dicta
men hasta ver si hay crédito en el 
presupuesto vigente; regando el se
ñor Presidente al Sr. Alonso (don 
Isaac), acceda á dicha suspensión, 
prometiéndole que, á su vez, rogará 
á la Comisión que emita dictamen 
en las restantes peticiones de soco
rros para la sesión inmediata. 

El Sr. Alonso (D. Isaac) da las 
gracias al Sr. Berrueta por su prue
ba de compañerismo, como Vocal de 
Ja Comisión da Beneficencia,al reti
rar su firma del dictamen, contes
tando el Sr. Berrueta quü no ha re
tirado la firma, sino que hay sola
mente suspensión de. discusión, aun
que no ve inconveniente en que se 
pueda hacer cuando se convenza de 
que hay razón para ello. 

Se suspende la discusión del dic
ta nten. 

Entra en el salón el Sr. Alonso 
(D. Mariano) y ocupa la presidencia. 

En votación ordinaria fué aproba
do el dictamen de la Comisión de 
Gobierno y Administración, refe
rente S la concesión de 150 pesetas 
al Sr. Inspector de Primera Enseñan
za de esta provincia, para adquisi
ción de muebles, las que se conce
derán, si no estuviese agitado, del 
capítulo de Imprevistos" del presu
puesto provincial, y si no hubiese 
crédito, se dará cuenta á la Comi
sión de Hacienda, para que lo tenga 
presente al formar el prosupuesto 
de 19Í4, cuya cantidad se reintegra-



rá á los fondos provinciales si el 
Estado atiende & estos gastos. 

En igual Votíici >n se aprobó un 
diclamen de la Coinisión de Hacien
da, por el que sa propone se abonen, 
cuando fueren nombradas, á las Pro
fesoras Auxiliares de ia Escuela Su
perior de Maestras, las gratificacio
nes legales, y que se gestione con el 
Excmo. Ayuntamiento de la capitai, 
el encontrar local para dicho Cen
tro: todo según interesa el Sr. Rec
tor del Distrito Ur.Wersitario. 

Después de acordarse, á propues
ta del Sr. Berrueta, que las sesiones 
que fdltan se celebren á las cinco de 
la tarde, se suspendió la sesión, se
ñalando para la orden del día de la 
inmediata, la discusión de los dictá
menes leídos y demás asuntos. 

León 3 de Enero de 1914.=E¡ 
Secretario, Vicente Prieto. 

C O M I S I Ó N PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Remitido á informe por V. S. el 
expediente instruido contra la capa
cidad de D. Paciano Nistal Castro, 
Concejal del Ayuntamiento de Pa
lacios de la Valduerna: 

Resultando que D Paciano Nistal 
Castro, según certificación que se 
acompaña, tomó posesión del cargo 
de Concejal en I . " de Enero de 
1912. y el Ayuntamiento, en sesión 
de 15 de Febrero de! mismo año, le 
nombró Recaudador de consumos, 
cuyo cargo üesemps-ñó desde aque
lla fecha hasta el 28 de Diciembre 
del año de referencia, en que cesó 
por renuncia, stgún certificación 
unida al expediente: 

Resultando que e! reclamante, con 
fecha 22 du Novitmbre del año de 
1915, dirigí instancia al Gobierno 
de provincia pidiendo qne se decla
re la incapacidad de D. Paciano Nis
tal Castro, diciendo que esta misma 
pretensión la formuló en 20 de Di
ciembre de 1912, sin que en aquella 
fecha fuese tramitada. Se acompaila 
hoy fquella instancia. 

Resultando que dada vista de esta 
reclamación á D. Paciano Nistal. 
dice que, efectivamente, « n 15 de 
Febrero de 1912, fué nombrado Re
caudador de consumos del Ayunta
miento, con el 8 por 100 de premio; 
pero que renunció el cargo en 28 
de Diciembre del mismo año, y por 
consiguiente, no existe la incapaci
dad pretendida. 

Visto el art. 11 del Real decreto 
de 24 ce Marzo de 1891: 

Considerando que las redamacio
nes que se formulen contra Conce
jales per causas de Incapacidad so
brevenidas después de ja elección, 
se inconrán ante los Ayuntamientos, 
y se sititanciarán en la misma for
ma y plazos establecidos en el ar
tículo 4.° de dicho Real decreto: 

Considerando que á la sesión de 
15 de Fi brero de 1912, en la que 
fué nombrado Recaudador D. Pacia
no Nistal, concurrió como Concejal 
el redamante; no obstante lo cual, 
dejó transcurrir los ocha días si
guientes al nombramiento sin for
mular protesta alguna de incapaci
dad, ocurriéndosele hacerlo en 20 de 
Diciembre, cuando ya había trans
currido el plazo que maraa el Real 
decreto mencionado: 

Considerando que, además de es
to, el expediente ha sido remitido 
por el Gobierno de provincia en 15 

de Diciembre de 1915, y á él se 
acompaña una certificación, en la 
que consta que el Sr. Nistal cesó en 
el cargo de Recaudador en 28 de 
Diciembre de 1912; es decir, que si 
bien en aquella época pudiera estar 
incapacitado, no lo está en manera 
alguna cuando el expediente ha de 
ser resuelto, y en estas condiciones, 
no debe prosperar la reclamación, 
que á todas leces es extemporánea; 
esta Comisión, en sesión de 10 del 
corriente, acordrt por mayoría de. los 
Sres. Gullón, Vázquez y Vicepre
sidente, resolver no hiber lugar á 
declarar la incapacidad solicitada. 

El Sr. Alonso (D. Germán) for
muló el siguiente voto particular: 

Considerando que D. Paciano Nis
tal Castro, siendo Concejal del 
Ayuntamiento de Palacios de. la Val-
duerna, obtuvo el nombrarak-mo de. 
Recaudador de consumos, con el 8 
por 100 de premio de cobranza, y 
desde aquel momento incurrió en el 
caso de incapacidad que determi
na el apartado 4 0 del art. 43 de la 
ley Municipal; fué de opinión que 
procedía declarar la incapacidad so-
liciiada, como sobrevenida después 
la elección del Sr. Nistal. 

Y disponiendo el art. 6 0 del Real 
decreto de 21 de Mirzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la Inserción del mismo en 
ei BOLETÍN citado, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legil 
disposición, así como la notificación 
en forma á los interesados; adtfir-
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobdrnación en 
el término de di?z días, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
León 13 de Enero de 19l4.=El Vi-
c?presidente, Félix Argiielío.=Eí 
Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gob2rnador civil de esta pro

vincia. 

ral, y á fin de que por las autorida
des, tanto civiles como militares y 
eclesiásticas, le presten cuantos 
auxilios les sean reclamados por el 
mismo para el mejor desempeño del 
cargo que le ha sido conferido. 

León 13 de Enero de 1914.=EI 
Delegado de Hacienda, Félix de la 
Plaza. 

Expctlicntes ciincelndoM 
Se hace saber á D. Valentín Fer

nández y D. Federico Fernández 
Prieto, Vecinos de San Pedro de Lu
na, que el Sr. Gobernador ha acor
dado con esta feda declarar cance
lados los registros de hulla nombra
dos Dolores (n.°4.034).y5an Pedro 
(n c'4.058),en término dt Qiintanilla, 
Ayuntamiento de Cabrllanes. por 
referirse al terreno de la mina Santa 
Bárbara (n.0 1.475), que ha sido re
habilitada por Real decreto de 18 de 

j Diciembre último. 
! León 15 de Enero de 1914.=EI 
j Ingeniero Jefe, J Revilla. 

j OFICINAS DE HACIENDA 

| DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Enrique Alvarez González, Se" 
cretario interino de lá Junta muni-

| cipal del Censo electoral del dis
trito de Pobladura de Pelayo G ir-

| cía. 
Certifico: Que á los folios ocho y 

nueve del libro de actas que lleva la 
Junta mnnicipa! del Censo electoral 
de este distrito, obra una acta que, 
copiada literalmente á la letra, dice 
como ilgue: 
«ACTA de sorteo de mayores contri

buyentes que han de formar parte 
de esta Junta como Vocales y su
plentes en el bianio de 1914 á 
1915, por concepto de inmuebles, 
cultivo y ganadería. 
En la sala capitular del Ayunta

miento de Pobladura de Pelayo G ir-
cía, á 1." de Octubre de 1915; reuni
da la Junta municipal del Censo, 
con asistencia de los Sres. Presiden
te, D. Rufino Rebollo Lozano, y se
ñores Vocales, D Jacinto Rebollo 
Lozano, D. Julián Domínguez Pé
rez, D. Narciso Casado Barrera, 
D. Matías Garmón de la Rosa, don 
Andrés Gutiérrez Manceñido, y pre
via citación de los mayores contri
buyentes con Voto para Compromi
sario para Senadores, el Sr. Presi
dente manifestó que en Virtud de lo 
dispuesto en el art. 12 de la Ley de 8 
de Agosto de 1907, y de conformi
dad con la regla 16.a de la Real orden 
de 10 de Septiembre del mismo 
año, la Junta procedía á desigiar 

• por sorteo los dos mayores con
tribuyentes por inmuebles; cultivo y 

j ganadería que deb¿n ser Vocales en 
i el próximo bienio de 1914 á 1915, y 
¡ otros dos suplentes de los mismoi. 
' Al efecto, se procedió colocando 

Insp tee ión 
i Circular 
' Por Real orden de fecha 21 de 

Noviembre, último, ha sido npmbra-
do Inspector de Hacienda de esta 
provincia, el Oficial de tercera clase 
D. Anacleto López Rlancho. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que sea reconoci
do como tal por el público en gene-

: en una urna los nombres escritos en 
| papeletas Iguales de los mayores 
! contribuyentes que figuran en la lista 
• que por conducto del Presidente de 

la Junta provincial de! Censo se ha 
| recibido, facilitada por la Delegación 
i de Hacienda, y extraídas dichas pa-
i pélelas una á una por el Sr. Presi-

dinte, en número de cuatro, resul
taron nombrados D. Eustaquio Do-

i mínguez Fernández y D. Luis B.a-
' rrera Casado, para Vocales, y don 
' Juan Grande Berdejo y D. Toribio 
: Lozano Grande, para suplentes, 
j Acto seguido, y por no haber en 

la localidad gremios industrwle.s, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales ydos suplentes 
de entre los industriales é impues
to de utilidades, resultando los se
ñores D. Julián Villalobos Bgrajus y 
D. Agustín Berdejo Rebollo, Voca
les, v D. Juan Marcos Fernández y 
D. Gregorio Domínguez Pérez, su
plentes, éstos dos últimos por sorteo 

i entre los mayores contribuyentes 
¡ por concepto de inmuebles, cultivo 
j y ganadería. 

Terminada esta operac ión , se 
acordó remitir esta acta original ni 
Sr. Presidente de la Junta provincial 

í del Censo, y una copia certificada al 
j Sr. Gobernador civil de la provincia, 
t á los efectos y en conformidad con 
' las reglas 16.a y 17.a de la referida 

Real orden de 16 de Septiembre de 
1907. Y no teniendo oi'os asuntos 
qué tratar, se levantó la sesión, fir
mando la presente acti todos los se
ñores concurrentes, de que yr> Se
cretario interino, c<>rt¡íico.=Rufino 
Rebollo =Jaciiito Relijilo.=.Vlatfas 
Garmón.=,Marci'io Casado.=An-
drés Gutiérrez.=j!il¡ín Dimínguez. 
Secretario interino, Enrique AlVa-
rez.» 

Así consta del acta de referencia, 
cuya copia se remite al Sr. Gober
nador civil de la provincia para los 
efectos legales. 

Pobladura de Pelayo García I d e 
0:tubre de I913.=EI Presidente, 
Rufino Rebollo. 

Junta municipal del Censo electo
ra l de Mansilla de las Muías 

Testimonio del acta para la celebra
ción del sorteo de dos Vocales y 
dos suplentes, q le en concepto 
de mayores conlribuyentes por 
territorial, CODO igualmente otros 
dos Vocales y respectivos suplen
tes por industrial, que han de for
mar parte dee;ta lunta en su pró
ximo período de vida legal. 
«En Mansilla de las Muías,¡11.°de 

Octubre de 19l5.=Reumda la Junta 
municipal del C'ÜISO electoral de 
este Ayuntamiento, bajj la Presi
dencia de D Jorge Ló.iez Gutiérrez, 
por este señ jr se hizo saber á los 
concurrentes que el objíto de la pre
sente sesión no era otro qae el de 
proceder á la desig ración por sorteo 
de dos Vocales y dos suplentes por 
concepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
que han de formar partí- da esta Jun
ta en su próximo período de vida 
legal. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayjres contribu
yentes que figuran en las listas remi
tidas por el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, y extraídas dichas pa
peletas una á una, en número de 
cuatro, por el Sr. Pesilente, resul
taron nombrados los señores que i 
continuación se expresan: 

Vocales 
D. Remigio González Fuertes. 
D. Prudencio Sanz Cascaliana. 

Sapientes 
D. Isidoro Modino Reguera. 
D. Maxi.nino del Rio Fuertes. 
Acto seguido se procedió á nom

brar, con ios mismo* trámites, dos 
Vocales y dos suplentes entre los 
mayores contribuyentes por indus
trial, resuitando desig lados los se
ñores siguientes: 

Vocales 
D. David Blanco Ruiz. 

-D. Efrigenio Bolillo Sa:ri5tán " 
Suplentes 

D. Frollán Robles Garda. 
D. Pedro Mirtino García. 
Terminada esta operación se acor

dó remitir esta acta original al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo, y remitir una copia certifica
da al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL: todo de conformi
dad con las reglas 16 y 17 de la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907, 
y con lo eslablícido por el art. 12 y 
siguientes de la Ley de 8 de Agosto 
del mismo año. 

Y no habiendo oíros asuntos de 



qué tratar, se levantó !a sesión, que 
firman los seiiores presentes, de que 
yo, el Secretario, certlf¡co.=EI Pre-
sMente, Jorge. López.=Antonio Gil 
Marcos.=Órlando Ardura. =Juan 
Pacios =Vicloriano Lueng}.=San-
tos Llórente.=Julián Gutlérrez.= 
El Secretarlo. Clemente Fuertes.= 
S/guen las rúbricas, y está sellada. > 

El acta transcrita concuerda á la 
letra con el original á que me refie
ro; y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente, 
en Mansilla de las Muías i l .0de 
Octubre de 1913 =Clemente Fuer
t e s ^ . " B.0: El Presidente, Jorge 
López. 

Don Andrés Gutiérrez Cañas, Se
cretar io del Juzgado y Junta mu
nicipal del Censo electoral de Sa-
lamón. 
Certifico: Que en esta Secretaría 

de mi cargo, se halla una acta que, 
copiada á la letra, dice: 

«En la villa de Salamón, siendo 
las nueve del día 1 d e Octubre de 
1915; reunida la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, 
bajo la presidencia de D. Herminio 
AlVarez, con Asistencia de los seño
res Vocales, D. Pedro Díaz, D. Fer
nando Balbuena, D. Bernardo Sán
chez, D Uioiano García, v de mí el 
infrascrito Secretarlo, el Sr. Presi
dente manifestó que el objeto de es
ta sesión pública, era dar cumpli
miento á los artículos 11, 12 y 13 de 
la vigente ley Electoral, y al efecto, 
puso de manifiesto la lista de mayo
res contribuyentes; seguidamente 
se procedió al sorteo de los mismos, 
habiendo resultado electos, los si
guientes: Presidente. D. Manuel 
Alonso Fernández, Vocal de la de 
Reformas Sociales; Vicepresidente, 
D. Francisco González Tejerina, 
como Concejal; Vocales: D. Heraclio 
Fernández, ex-Juez; D. Atanasio 
Balbuena y D . Tirso Ig'esias. como 
mayores contribuyentes; D. Benito 
Alonso, como Industrial; suplentes: 
D. Valentín de Porga, D. Román 
Rodríguez y D. Miguel Díaz Fer
nández; y no teniendo otra cosa qué 
tratar, el Presidente ordenó notificar 
el nombramiento á los interesados, 
y hacerlo público, según determina 
el artículo citado de la Ley, y ex
tender la presente acta, que firman 
los concurrentes, v yo, como Secre
tario, certifico.=Hermin¡o Alvarez. 
Pedro Díaz.=Fernando Balbuena.= 
Bernardo Sánrhez.=Ulpíano Gar
c í a ^ Andrés Gutiérrez. =Todos ru
bricados. 

Igualmente certifico: Que durante 
el tiempo que estuvieron las pro
puestas de esta Junta municipal del 

' Censo electoral, que ha de actuar 
durante lósanos de 1914 y 1915, ex
puestas a! público, según señalan 
los repetidos artículos de la Ley, 
no ha habido contra las mismas re
clamación alguna.» 

Así resulta de ios originales á que 
me refiero; y para su publicación en 
ei BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente, visada por el 
Sr. Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
en Salamón, á 20 de Octubre de 
19l3.=André3 Gutiérrez y Cañas. 
V." B 0: El Presidente de la Junta, 
Herminio Alvarez. 

Don Isaac Huerga Herrero, Secre
tarlo del Juzgado municipal de Ci-
manes de la Vega, y, como tal, de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de la misma. 
Certifico: Que en el archivo de la 

Secretaria de mi cargo, se halla un 
acta que, literalmente copiada, dice 
así: 

<En Clmanes de la Vega, á 18 de 
Octubre 1913; siendo las diez de la 
mañana se constituyó en la sala ca
pitular de este Ayuntamiento, local 
designado al efecto, D. Manuel Ti 
rados Morán, á quien corresponde 
presidir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, con el fin 
de proceder á los sorteos ordenados 
por los artículos 11 y 12 de la Ley 
para la designación de los Vocales y 
suplentes, que en concepto de ma- j 
yores contribuyentes, deben formar 
parte de la mencionada Corporación : 
durante el próximo período de vida 
legal. Y hallándose también presen- j 
te el Secretario que actúa, se de- • 
claró abierto el acto previamente 
anunciado por edictos y citación in
dividual, permitiéndose la entrada á 
cuantas personas tuvieron á bien 
presenciarlo. Leídos por mí el Se- j 
cretarlo los citados artículos de la i 
Ley, y la lista de los mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que tienen Voto para Com-

j promisario en la elección de Sena-
! dores, se escribieron separadamente 
i en papeletas ¡guales los nombres de 
, los 25 contribuyentes que por figu-
í rar en dicho concepto en la expre-
! sada lista, saber leer y escribir, y no 
¡ tener incapacidad alguna, reúnen las 
¡ candiciones necesarias de elegiblli-
¡ dad. Dobladas dichas papeletas, é in-
; troducidas en un globo y removidas 
; convenientemente, se procedió por 
¡ el Sr. Presidente á la extracción y 
i lectura de cuatro de ellas, previa de-
'. claroción hecha de que los nombres 
. contenidos en las dos primeras ex-
' freídas, serán los llamados á desem-
' penar los cargos de Vocales titula

res, y los de las dos últimas, los de 
sus respectivos suplentes, por el or
den de la extracción, obteniéndose 
el siguiente resultado: Para Vocales, I 
D. Juan HidalgT Fernández y don 
Raimundo Pérez Borbujo, y suplen
tes, D. Antonio Cadenas Huerga y 
D. Jacinto González Andrés, que
dando designado como industrial, 
por ser el único con Voto para Com
promisario en la elección de Senado
res, D. Manuel Gutiérrez G.'rcia. 
Preguntados los presentes por el 
Sr. Presidente si tenían que produ-
clr alguna reclamación ó protesta 

! contra las anteriores operaciones, 
nada manifestaron. 

• En su virtud, quedaron proclama
dos en el concepto que antes se ha 
expresado, D. Juan Hidalgo Fernán
dez y D. Raimundo Pérez Borbujo, 
Vocales propietaiios de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 

, término, y suplentes, D. Antonio 
! Cadenas Huerga y D. Jacinto Gon

zález Andrés, como mayores con
tribuyentes con voto para Compro
misario en la elección de Senadores; 
D. Manuel Gutiérrez García, como 
industrial, por Igual concepto; como 
Concejal con mayor número de vo
tos, D. Marcelo Cadenas Gonzá
lez, y suplente,D.Lucidio González 
Fernández; como ex Juez, D. Isido
ro Borbujo Fuertes, y suplente, don 
Juan Alonso Huerga, dándose con 

ello por terminado el acto, que sus
criben el Presidente y Secretario 
qué actúa; ordenando se comunique 
inmediatamente este nombramiento 
á los interesados, y se remita certi
ficación de la presente al Sr. Gober
nador civil de la provincia, en cum
plimiento del párrafo 4 0 de la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907, 
y otra al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo, á los propios 
efectos: de que certifico.=Manuel 

Tirados. =Jerónimo Paramio, Se
cretarlo accidental.» 

La anterior acta concuerda con su 
original, al que me remito. Y para re
mitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BO
LETÍN O F i r M i . , expido la presente, 
con el V.0 B." del Sr. Presidente, en 
Clmanes de la Vegn á 19 de Octu
bre de 19I5.=EI Secretarlo, Isaac 
Huerga.=V.0 B.0: El Presidente, 
Manuel Tirados. 

P A R T Í D 9 J U D I C I A L DK MURÍAS D E P A R E D E S 

AÑO DE 1914 PRESUPUESTO CARCELARIO 

REPARTIMIENTO de la cantidad de 4.913 pesetas, necesaria para cubrir el 
presupuesto de gastos entre los Ayuntamientos del partido, tomando-
por base lo que todos y cada uno de ellos viene pagando al Estado por 
la contribución de inmuebles y pecuaria, con arreglo á ia Real orden de 
11 de Marzo de 1836 y disposiciones posteriores. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de Luna (Los). 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba... 
Láncara 
Murías de Paredes 
Omañas (Las) 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emiliano 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 

Contribución 
riirectti 

<]iie siitúfucen 
ni listado 

Ptsettis C/s. 

Cupo 
al a,io 

por 100 

6.505 36 
12.312 90; 
5.809 50 

11.115 > 
15.536 20 
8.427 60! 
9.429 50, 

15.638 50' 
16.789 50 
6.732 90 

11.205 40 
5.395 >! 
8 918 64 

13.216 40 

226 54 
4Ü9 54 
20J 05 
3S9 95 
465 42 
294 » 
329 » 
477 > 
5S5 04 
254 88 
391 05 
118 51 
511 25 
461 25 

TOTALES.. ¡40.858 10 4 915 

Correspon
de itl 

ti-iinefatre 

Ptstías CU. 

56 59 
107 35 
50 01 
97 48 

116 36 
73 50 
82 25-

119 25 
146 26 
58 72 
97 75 
29 65 
77 81 

115 31 

1.228 26 

Importa este repartimiento las figuradas cuatro mil novecientas trece pe
setas, según queda demostrado; y siendo la base imponible reconocida en
tre los Ayuntamientos, la de ciento cuarenta mil ochocientas cincuenta y 
ocho pesetas diez céntimos, corresponde á cada uno de ellos, al respecto 
del 5,49 por 100, el cupo anual que se figura en lajpenúltima casilla, y en la 
última, lo que les corresponde satisfacer anticipadamente cada trimestre. 

Murías de Paredes 26 de Diciembre de 1915.=EI Alcalde, Modesto Hi-
dalgo.=EI Secretario, Amaro Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Lacillo 

En el día hoy me participa ei Veci
no de Robladura, D. Miguel Ca
bello Alonso, la desaparición de su 
hijo Benjamín Cabello Gómez, que 
se fugó de su casa el día 1.° del co
rriente mes, sin su consentimiento. 

Las señas del fugado son: Pelo 
negro, cejas y ojos castaños, barbi
lampiño, color moreno, estatura re
gular; sin señas particulares; viste 
traje de pana negra, boina azul y 
calza zapatos bajos. 

Se ruega á todas las autoridades 
procedan á la busca y captura del 
expresado joven, y caso de hallarlo, 
lo pongqp á disposición de esta Al
caldía, para entregarlo al padre re
clamante. 

Lucillo 17 de Noviembre de 1915. 
El Alcalde, Ramón Nicolás. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

El padrón de cédulas personales 
de este Municipio, formado para e! 
año actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de diez dias, á contar desde 
que este anuncio se inserte en el 
BOLETÍX OFICIAL, ÍÍ fin de que pue
dan los interesados examinarlo y ha
cer reclamaciones. 

Villaquejida 13 de Enero de 1914-
El Alcalde, Lázaro Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este Ayuntamiento, 
que ha de regir en el año actual, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por un plazo 
de quince dias, para oir reclamacio-



nes; pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Santa Cristina de Valmadrigal 7 
de Enero de 1914.=E1 AlcalderPan-
taleún Santa Marta. 

Alcaldía constitucional de 
Múgaz 

Según me participa el Vecino de 
Benamarias, Simón González Gar
da, en la noche del d(a 25 del pre
sente mes, desapareció de su casa 
su hijo Esteban González Blanco, 
de 21 años de edad, sin saber adonde 
se dirigió; vestía traje de pana blan
ca, sombrero y calzaba botas. 

Magaz 31 de Diciembre de 1913. 
El Alcalde, Joaquín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

En esta Alcaldía se ha presentado 
este día Bonifacio González, Vecino 
de esta villa, manifestando que el 
día 21 del corriente, á las veinticua
tro horas, se ausentó de su domici
lio su hijo Juan Fernández Gonzá
lez, núm. 55 del sorteo de este año, 
declarado soldado; el que viste traje 
de corte color café, estatura l,7U5 
metros, color trigueño, cara larga, 
nariz regular, ojos y pelo negros, 
usaba sombrero color plomo y cal
zaba botinas negras. Rogando se 

proceda á su busca y captura, y sea 
conducido á la casa de sus padres. 

Cacabelos 31 de Diciembre de 
1913.=EI Alcalde, José JlmÍMiez. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Dan Juan 

1 labiendo sido incluidos en el alis
tamiento que este Ayuntamiento 
formó para el actual remplazo, los 
mozos que á continuación se expre
san, é ignorándose su paradero y el 
de sus padres, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en esta Casa Consisiorlal los días 25 
del actual, 15 de Febrero y 1.° de 
Marzo próximos, en que tendrá lu
gar, respectivamente, la rectificación 
del alistamiento, el sorteo y la clasi
ficación y declaración de soldados; 
pues de no comparecer por sí ó por 
medio de persona que legalmente les 
represente, les parará el perjuicio á 
que haya lugar: 

Angel Rico Martínez, hijo de Es-
ban y Eladla. 

Indalecio Celleruelo Carbajal, hi
jo de Nicomedes y de Rosalía. 

Eduardo Semper Zaláívar, hijo de 
Juan y Cecilia. 

Ovidio Centeno AlVarez, hijo de 
Olegario y Balblna. 

Juan Alvarez Tocino, hijo de 
Marcelo y Amalla. 

Valencia Don Juan 12 de Enero de 

1914.=E1 Alcalde accidental, Grego
rio Garrido. ' 

Alcaldía ciin -./itiícíona! de 
Caslrupodami' 

Fijadas definitivamente por este 
Ayunlamiento las cuentas municipa
les de 1915, sci hallan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo 
por término de quince días. 

Castropodame 10 de Enero de 
l9l4.=Marlín Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibrc 

Habiendo de precederse á la con
fección del apéndice al amillara-
miento de 1914, se admiten eu Se
cretaria relaciones de alta y baja, 
por territorial, durante todo el pre
sente mes; siendo requisito indis
pensable el que se acredite el pago 
de derechos á la Hacienda. 

Bembibre 8 de Enero de 1914.= 
El Alcalde, Antonio Colinas. 

Almldia constitucional d i 
San Justo de la Vrega 

Termínaao el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el ¿ño actual de 1914, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de ocho días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

San Justo de la Vega 12 de Enero 
de 19I4.=EI Alcalde, Lucio Abad. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E SAHAGUN 
A S O D E 1 9 1 4 

REPARTIMIENTO de la cantidad de seis mil quinientas treinta y tres pesetas y ochenta y cinco céntimos, necesa
ria para cubrir el presupuesto de gastos carcelarios entre los Ayuntamientos del partido, tomando por base lo 
que todos y cada uno paga al Estado en el presente año por las contribuciones directas de Inmuebles y subsidio, 
con arreglo á la (leal orden de 11 de Marzo de 1886: 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

AYUNTAMIENTOS 

Almanza , 
Berclanos 
Canalejas 
Castromudarra, 
Cea 
Cebanico 
Cublilas de Rueda 
Calzada del C o t o . . . . 
Castrotierra 
El Burgo-Ranero 
Escobar • 
Galleguillos 
Gordallza 
Grajal 
Joara 
Joarllla 
La Vega de A'manza,. 
Sahagún 
Sahellces del Río 
Santa Cristina 
Valdepolo 
VIHamoratiel 
Villazanzo 
Villaverde de Arcayos. 
Vlllamartfn 
Villamizar 
Villamol 
Vallecllio 
VIHaselán 

TOTALES 545.941 77 

CONTRIBUYEN AL ESTADO 

Por 
inmuebles 

737 73 
.602 65 
011 93 
915 97' 
208 20 

.451 57 
,295 85 
.081 21 
659 60 
950 70 
301 15 
370 85 
115 52 
U63 80 
911 66 
274 05 
,669 26 
917 04 
373 19 
269 85 
.765 71 
856 03 
623 18 
580 71 
009 47 
369 22 
755 50 
411 17 
623 18 

Por 
subsidio 

Pesetas Ct? 

1.763 60 
68 i ! 
64 50 

» > 
411 >' 
180 50 
189 
390 

14 
190 
132 
879 60 
146 

1.032 57 
38 

286 
216 

10.870 43 
158 50! 
224 > 
536 30 
42 >| 

537 30 
80 

236 
321 
159 
58 

237 

del 
reparto 

8.505 33 
5 670 63 
4.076 45 
2.915 97 

11,619 20 
|0.632 07 
19.454 85 
10.471 21 
4.675 66 

15.140 70 
6.435 15 

22.250 45 
6.259 32 

21.096 17 
10.949 66 
14.560 05 
7.885 26 

45.787 47 
8.511 

13.493 85 
25.102 01 
8 898 05 

18.960 48 
3.460 71 
6.245 47 

19.691 22 
12 912 50 
6.469 17 

14 860 18 

19 045 10 362.983 87 

CUPOS 

Pesetas Cts. 

155 10, 
102 07 
75 38 
52 49 

209 15 
191 58 
550 19 
188 48 
84 15 

272 54 
115 80 
400 51 
112 67 
379 75 
197 09 
262 09 
141 95 
788 17 
155 21 
242 89 
415 84 
160 17 
541 29 
62 31 

112 42 
• 354 45 
252 45 
116 44 
267 48: 

Corresponde 
á cada 

trimestre 

6.553 85 

38 28 
25 52 
18 34 
13 12 
52 29 
47 85 
87 55 
47 12 
21 05 
68 14 
28 95 

100 13 
28 17 
94 94 
49 27 
65 52 
35 48 

197 04 
58 30 
60 72 

105 96 
40 04 
85 52 
15 58 
28 10 
8M 61 
58 11 
29 11 
66 87 

1.655 46 

Resulta, pues, que siendo la cantidad repartible la de 6.553,85 pesetas, y la base imponible 362.986,87 pesetas, 
correspondí á cada pueblo, al respecto del 1,80 por 100, el cupo anual que se fija en la penúltima casilla, y en la 
última, lo que deberán satisfacer anticipadamente cada trimestre. 

Sahagún á 30 de Noviembre de igiS.^-EI Alcalde, F . Cidón.=EI Secretario, Joaquín Tesouro. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna nalga 

Terminados el repartimiento del 
impuesto da consumos y padrón de 
cédulas personales, formados para 
el ano de 1911, se Imllan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, para que durante los cuales 
puedan examinarles y producir las 
reclamaciones que crean conducen
tes y sean pertinentes. 

Latíuna Da'iia 12 de Enero de 
1914.=EI Alcalde, Manuel Franco. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido, en providencia que dictó hoy, 
para dar cumplimiento á carta-orden 
de la Audiencia provincial de León, 
dimanada de la causa que se instruye 
por infracción de la ley de Pesca 
fluvial, se cita al procesado Marcos 
Berciano Ares, también conocido 
por Luis Berciano Ares, hijo de Ale
jo y Agustina, de 40 años, casado, 
molinero, natural y vecino de Cas-
trillo de la Valduerna, para que 
comparezca ante dicha Audiencia 
en término de diez días, siguientes 
al en que tenga lugar la Inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, para practicar la diligencia del 
art. 7.° de la ley de Condena con
dicional; bajo apercibimiento que de 
no concurrir, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

LaBañeza 8 de Enerode 1914.=E1 
Secretario judicial, Arsenio Fernán
dez de Cabo. 

Don Francisco Natal Grande, Juez 
municipal de Pobladura de Pelayo 
García. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretarlo y Se
cretarlo suplente de este Juzgado 
municipal, las cuales se han de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de quince dias, 
á contar desde la publicación de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

En este Juzgado municipal hay 
aproximadamente 200 vecinos. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: certificación de nacimien
to, certificación de conducta mo
ral y certificación de examen y apro
bación, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo. 

Pobladura de Pelayo García 5 de 
Enerode 1914.=EiJuez municipal, 
Francisco Natal. 

ANUNCIOS OFICIALES *" 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

De conformidad con lo díspuesio 
en el art. 15 del Real decreto de 13 
de Marzo de 1905 y en los artículos 
5.° y 5.° del Decreto-Ley de 25 de 
Junio de 1875, se proveerá por con
curso u::a plaza de Ayudante gratui
to de la Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto general y técnico 
de Jovellanos de Gijón. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 



justificativos de que reúnen las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del titulo de 

Licenciado en la Facultad de Cien
cias, ó tener los ejercicios del grado; 
debiendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente título. 

Acreditar además alguna de las 
circusíandas siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por es
pacio de cinco años, ó haber explica
do dos cursos completos de cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia 
para la enseñanza y relativa á mate
ria de la Facultad en que pretenda 
prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán instancia 
documentada á este Rectorado, den

tro del término de 20 días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid; en la inteligencia de que 
las instancias que no obren en la Se
cretaría general de esta Universidad 
á las catorce del día en que espire 
dicho término, se considerarán como 
no recibidas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza. 

Ovido. 9 de Enero de 1914.=EI 
Rector, F. Canella. 

Gamón Martínez (Casimiro), hi
jo de Lorenzo y de Angela, natural 
de Valdefuentes del Páramo, Ayun
tamiento de idem, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 22 años de edad, estatura 
1,620 metros, domiciliado última
mente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el primer Te

niente Juez instructor del Regimien
to de Infantería del Principe, núme
ro 5, D. Juan Zamora Manuz, resi
dente en esta plaza. 

Oviedo 7 de Enero de 1914.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Juan Zamora. 

Regimiento Lanceros de Farne-
sio, 5." Caballería 

González González (Eduardo), hi
jo de Francisco y de María, natural 
de Arlanza, Ayuntamiento de Bembi-
bre. Juzgado de 1.° instancia de 
Ponferrada, provincia de León, Ca
pitanía general de la 7.a Reglón, 
nació en 16 de Agosto de 1891, de 
oficio jornalero, su estado soltero, 
su estatura 1,590 metros, acreditó 
saber leer y escribir, no consignán
dose más señas por desconocerse, 
comparecerá en el término de trein
ta dias á responder en el expedien
te que por faltar á concentración, se 
le sigue, ante el Sr. Juez Instructor 
Capitán del Regimiento Lanceros de 

Farneslo, 5.° de Caballería, D. Vi
cente Casado Santos, de guarnición 
en Valladolid, y alojamiento en el 
cuartel del Conde Ansúrez 

Valladolid 7 de Enero de 1914.= 
Vicente Casada 

AlVarez González (Manuel), h'jo 
de Fernando y de María, natural de 
Santa Marina del Sil, Ayuntamiento 
de Toreno, provincia de León, esta
do soltero, oficio labrador, edad 22 
años, estaturail,610 metros, domici
liado últimamente en Santa Marina 
del Sil, procesado por faltar á con
centración a' ser llamado para cubrir 
una baja en 4 de Diciembre próximo 
pasado, comparecerá en término de 
treinta días ante el 2.° Teniente 
Juez Instructor del Regimiento In
fantería de Burgos, rúm. 56, de guar
nición en León, D. Cándido Cueto 
Castro; bajo apercibimiento de ser 
delarado rebelde. 

León 6 de Enero de 19I4.=EI 2." 
Teniente Juez instructor, Cándido 
Cueto. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
AÑO DE 1915 MES DE OCTUBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
Cansas de las detanelones 

O A. U S A S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31-

35 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) • 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 v 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) -
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del éstómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcltis y tiflitls (108).. 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga' 

nos genitales de ia mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muerte: violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36. 37, 58,46 á 60,62, 63, 66 á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101. 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118.121 á 127, 133.. 142 é 149, 152y 155) . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189)... 

TOTAL.. 

Número 
de 

defuncio-
ne« 

3 
31 

1 
10 
20 
19 
48 
55 
32 
18 
34 

27 
6 

88 
> 
4 
8 

17 

1 

3 
> 

27 
40 
17 

135 
52 

705 

León 16 de Diciembre de 1913.= 
marasa. 

=EI Jefe de Estadística, Federico Ca-

P R O V I N C I A D E L E O N 

AÑO DE 1913 MES DE OCTUBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 395.430 

lAbsolnl*.. ¡Nacimientos w . 
Defunciones <*'.. 
Matrimonios.... 

Néinno BC HECHOS. • 

968 
705 
213 

(••r l.OOO haUUutei 
Natalidad ">.... 
Mortalidad '«»... 
Nupcialidad 

2,45 
1,78 
0,54 

NÍTMERO DK NACIOOS. 

Varones.. 
Hembras. 

498 
470 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

942 
14 
12 

968 

• lacHM. 

, Legítimos, 
i Ilegítimos. 

•' Expósitos. 

TOTAI.. 

18 
1 

19 

Varones 
„ . Hembras 
NOMBRO DR »ALLÍ-J Menores de 5 años 

oróos « ) . . t i . . . . . . ) De5 y más años . : 
i En hospitales y casas de salud 
i En otros establecimientos benéficos.. 

351 
354 
280 
425 
22 
12 

León 16 de Diciembre de 1913. =E1 Jefe de Estadística, Federico Ca-
marasa. 

(0 No so incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacido* muertos los que nacen 5a muertos ; los que viven me

nos de veinticuatro horas. 
(2) No ge inchi^eu las dcíunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coe&ciento se refiere á los nacidos vivos. 
(4) Tambián se ha proscindldo de lo* nacidos muertos para calcular esta relac7 
(5) Noce incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


